RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004251, Ent. N° 4214/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la  Contadora Delegada ante la  Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Contratación Directa Nº 201966/2, para la construcción de ciento treinta y cinco Unidades Habitacionales en predios de propiedad municipal;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4880/13 de fecha 22 de octubre de 2013, previa conformidad del adjudicatario, el Intendente dispuso ampliar la prestación  por un total de $ 46.779.608,96 para viviendas de una a cuatro dormitorios;
 2) que en acuerdo de fecha 13/11/2013 este Tribunal observó el gasto derivado en virtud de que:
a) el procedimiento no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, dado que se ha superado con la presente ampliación el 100% de la contratación original,
b) la ampliación deriva de un gasto oportunamente observado, por razones de procedimiento no subsanables que la afectan y
c) la construcción de viviendas no se encuentra dentro de las Competencias de los Gobiernos Departamentales;
 3) que por Resolución 5684/13 del 10/12/13 la Intendente reiteró el gasto basado en que la actividad de realojos resulta de una responsabilidad social imprescindible de cumplir por la Intendencia;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

 2) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 a 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 13 de noviembre de 2013;
2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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